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CERTIFICADO DE DIRECTIVA PROVISORIA 

 

N°291/2025. 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Municipalidad de Quillota que 

suscribe, CERTIFICA, Que el 02 de Octubre de 2025,  Mónica Ximena Parada Lezcano 

RUT: 7.456.643-k, efectuó depósito del Acta Constitutiva del “CLUB ADULTO MAYOR 

VIVIR SIN PAUSA”, inscrita con Personalidad Jurídica Nº1773 en el Registro Público 

Municipal, con carácter de FUNCIONAL, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

7º de la Ley 19.418 de 1995. 

Los integrantes del Directorio PROVISORIO electo son: 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTE MÓNICA XIMENA PARADA LEZCANO 7.456.643-K 

SECRETARIA PATRICIA ELIZABETH OSSES DUÁN 7.094.684-K 

TESORERO HERNAN EDULIA GONZÁLEZ AGUIRRE 5.659.241-5 

1°DIRECTORA ELIA IRENE ALARCÓN PÉREZ 7.466.005-3 

2°DIRECTORA MARÍA DEL ROSARIO VÁSQUEZ TORRES 8.306.395-5 

3°DIRECTORA EVELYN PATRICIA DEL PILAR GUERRA MÉNDEZ 8.488.425-1 

 

Vigencia de la Directiva Provisoria Hasta 02 de Diciembre de 2025.- 

 

El Ministro de Fe de la I. Municipalidad de Quillota que asistió a la Asamblea Constitutiva 

fue  Blanca Flores Cisternas, nombrada en D.A. N°9563, del día 17 de Noviembre del año 

2021. 

La Asamblea Constitutiva se efectuó con fecha 29 de Septiembre de 2025, en el domicilio 

calle Blanco N° 360, Comuna de Quillota. 

 

Quillota, 08 de Octubre de 2025.- 
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